
¿Cómo realizo la inscripción en el Registro Fiscal de Tierras Rurales
Explotadas -TIRE-?

Paso #01

Ingresá con tu clave fiscal a la página web del organismo, www.afip.gob.ar.

http://www.afip.gob.ar/


Paso #02

A continuación, el sistema desplegará en pantalla la lista de servicios AFIP que tenés habilitados. 
Seleccioná la opción “Registro Fiscal de Tierras Rurales Explotadas - RG4096-E”.

Recordá que si no tenés el servicio habilitado podes hacerlo desdela opción “Administrador de Relaciones de
Clave Fiscal”.

Paso #03

EMPADRONAMIENTO DE DOMICILIO

Una vez dentro del servicio, ingresá a la opción EMPADRONIAMIENTO DE DOMICILIO.

https://servicios1.afip.gov.ar/genericos/guiasPasoPaso/VerGuia.aspx?id=26
https://servicios1.afip.gov.ar/genericos/guiasPasoPaso/VerGuia.aspx?id=26


Paso #04
Seleccioná ALTA DE DOMICILIO.



Paso #05

Elegí el establecimiento agropecuario que querés dar de alta. Recordá que debe estar previamente informado 
en el Sistema Registral, como establecimiento agropecuario.

Luego debés indicar el tipo de titularidad que tenés sobre ese domicilio.



Paso #06

Ahora el sistema te va a preguntar su aceptás o no los siguientes términos y condiciones.

Si aceptás que las nomenclaturas catastrales puedan ser exhibidas al tercero usufructuario con quien estás 
contratando, cualquiera de los dos podrá registrar la actividad. En caso de no aceptar, la carga de los datos 
referidos a la actividad sólo la podrás hacer vos.

Si aceptás que las nomenclaturas catastrales puedan ser objeto de subcontratación por parte del tercero con 
quien vos contrataste, las mismas van a ser exhibidas al subcontratista, es decir la persona que contrate con 
el tercero usufructuario, al momento de registrar la subcontratación.



Paso #07

Al momento de guardar la información, esta quedará en un borrador.
Para continuar la carga de la información del domicilio, tenés que marcar en el ícono del lápiz.



Paso #08

El sistema desplegará los siguientes campos:



Paso #09

En la opción DATOS DEL DOMICILIO tenés que informar todas las partidas inmobiliarias que integren ese 
domicilio. 
El formato de la partida corresponderá al de la provincia seleccionada en el domicilio. Luego continuá la carga
completando los siguientes campos:

Recordá que la boleta del impuesto inmobiliario a adjuntar tiene que ser la última vencida a la fecha. Te 
recomendamos escanearla en baja resolución: 150 dpi y escala de grises.
Cuando termines de cargar todos los datos de la partida inmobiliaria presioná el botón AGREGAR para que se
guarde la información. Si tenés que incorporar los datos de otra partida inmobiliaria cargalos y luego volvé a 
presionar el botón AGREGAR.



Paso #10

En la opción NOMENCLATURA debés incorporar todas las nomenclaturas catastrales que integran la/s 
partidas inmobiliarias informadas y completar los siguientes campos:

Cuando tengas que ubicar el predio correspondiente a tu nomenclatura catastral en el mapa, para trazar el 
polígono, te recomendamos que utilices la opción satélite y que amplíes la imagen para que resulte más fácil.
Cuando termines de cargar todos los datos de la Nomenclatura Catastral presioná el botón AGREGAR para 
que se guarde la información. 
Si tenés que incorporar los datos de otra nomenclatura catastral correspondiente a esa misma partida 
inmobiliaria, cargalos y luego volvé a presionar el botón AGREGAR.



Paso #11

En la opción ESCRITURA debés completar los siguientes campos:

Al momento de adjuntar la escritura, te recomendamos escanearla en baja resolución: 150 dpi y escala de 
grises.
Cuando termines de cargar todos los datos de la Escritura presioná el botón AGREGAR para que se guarde la
información.



Paso #12

En la opción TITULARIDAD debés indicar el tipo de titularidad del que se trata. Si el inmueble pertenece a 
más de un titular tenés que cargar los datos de todos ellos:

Cuando termines de cargar los datos referidos a un titular presioná el botón AGREGAR para que se guarde la 
información. Si tenés que incorporar los datos de otro titular, cargalos y luego volvé a presionar el botón 
AGREGAR.
No te olvides de que al finalizar esta carga, debés confirmar para que el domicilio quede dado de alta en el 
registro, pasando de borrador a estado activo. En este momento vas a poder imprimir la constancia de alta de 
domicilio. 
Si la titularidad es plural, podrás obtener la constancia después que un segundo titular acepte la registración.





Paso #13

EMPADRONAMIENTO DE ACTIVIDAD

Seleccionando la opción EMPADRONAMIENTO DE ACTIVIDAD, el sistema desplegará los siguientes 
campos:

Paso #14

Si es la primera vez que vas a registrar una actividad, ingresá a la opción ALTA ACTIVIDAD:



Se desplegarán los siguientes campos a seleccionar:



Paso #15

Si se trata de una Explotación de Terceros - Declarante Propietario, tenés que seleccionar en la solapa 
Establecimiento Agropecuario PUC el domicilio donde vas a desarrollar la actividad:



Paso #16

Si se trata de una Explotación de Terceros - Declarante Usufructuario, el sistema te mostrará la siguiente 
pantalla:

Recordá que tenes que ingresar la CUIT del propietario de la tierra rural, seleccionar la provincia donde está 
ubicada e ingresar el número de la partida inmobiliaria. Luego, presionando el botón BUSCAR DOMICILIO, el 
sistema te traerá el domicilio de explotación cargado por el titular a fin que puedas registrar la actividad.



Paso #17
Recordá guardar la información del paso anterior para que la ACTIVIDAD quede en estado BORRADOR. 
Para continuar la carga de la información debés marcar el LAPIZ.

Paso #18

El sistema desplegará los siguientes campos:

Ingresá en ACTIVIDADES, seleccioná y completá la información solicitada:



Tené en cuenta que las hectáreas que vas a informar deben ser las afectadas a la actividad/contrato.
Cuando termines de cargar los datos referidos a la partida inmobiliaria explotada presioná el botón AGREGAR
para que se guarde la información.



Paso #19

Si seleccionaste como tipo de contrato algunas de las opciones excepto AGRICULTURA A PORCENTAJE, 
APARCERÍA, APARCERÍA ACCIDENTAL, ASOCIATIVO, CARTA DE OFERTA DE APARCERÍA o 
CONTRATOS DE EXPLOTACIÓN CONJUNTA, el sistema mostrará la siguiente pantalla con la información a 
completar. Recordá que para los contratos no asociativos tenés que informar la forma de retribución:

Al momento de adjuntar el documento del contrato, te recomendamos escanearlo en baja resolución: 150 dpi 
y escala de grises.
Cuando termines de cargar los datos referidos al contrato presioná el botón AGREGAR para que se guarde la 
información.



Paso #20

Completá en el ítem INTERVINIENTES los datos de quienes participan en la actividad:

Los datos del/los titulares del domicilio los traerá el sistema por defecto de acuerdo a lo informado en el 
módulo “Empadronamiento de domicilio”. 
En cuanto a los datos del/los terceros usufructuarios, el sistema requerirá que ingreses la información, para lo 
que deberás presionar el botón AGREGAR a fin de que se guarde la información. Si tenés que incorporar los 
datos de otro tercero usufructuario cargalos y volvé a presionar el botón AGREGAR.



Paso #21

Si seleccionaste el tipo de contrato AGRICULTURA A PORCENTAJE, APARCERÍA, APARCERÍA 
ACCIDENTAL, ASOCIATIVO, CARTA DE OFERTA DE APARCERÍA O CONTRATOS DE EXPLOTACIÓN 
CONJUNTA, el sistema te solicitará que informes:

Cuando termines de cargar los datos referidos a la forma de distribución presioná el botón AGREGAR para 
que se guarde la información.



Paso #22

Una vez finalizada la carga de los pasos anteriores, debés confirmar para que la actividad quede dada de alta 
en el registro, pudiendo imprimir la Constancia de alta de tierras rurales explotadas.
Si estás registrando un contrato, quedará en proceso de aceptación a la espera de la convalidación de la 
contraparte.
Si alguna de las partes es de titularidad plural, el sistema requerirá la validación de al menos un cotitular más, 
a fin de obtener el alta definitiva en el Registro y la constancia repectiva.



Paso #23

Para proceder a la convalidación online de un contrato, la contraparte debe ingresar con su CUIT y clave fiscal
al registro. 
Para ello tendrá que marcar sobre la frase “Un alta de actividad en carácter de…” que figura en el recuadro de
color amarillo, donde podrá visualizar todas las registraciones que tenga pendientes de aceptación. 
A continuación te mostramos una imagen:





Paso #24
Para informar la subcontratación de una tierra rural ya registrada, seleccioná en EMPADRONAMIENTO DE 
ACTIVIDAD la opción SUB-CONTRATACIÓN:



Paso #25

Para completar los datos solicitados por el sistema tenés que seleccionar ALTA SUB-CONTRATACIÓN:

Si sos el SUB-CONTRATANTE, vas a ver la siguiente pantalla:



Si sos el SUB-CONTRATISTA, vas a tener que completar la siguiente pantalla:

Recordá que el Código de registración original te lo tiene que facilitar la persona que te subcontrata la tierra 
rural (sub-contratante).



Paso #26

Una vez guardada la información del paso anterior, se generará la subcontratación en estado borrador.
Para continuar con la carga debés marcar el ícono del lápiz.

Paso #27

El sistema desplegará los siguientes campos:



Paso #28

Ingresando en el campo ACTIVIDADES seleccioná y completá:



Paso #29
Ingresando en el campo ACTIVIDADES seleccioná y completá:

Recordá que las hectáreas que vas a informar tienen que ser las afectadas a la subcontratación.
Cuando termines de cargar los datos referidos a la Actividad presioná el botón “Agregar” para que se guarde 
la información.



Paso #30
Si el tipo de explotación que seleccionaste al crear el borrador de la subcontratación, fue diferente al de 
agricultura a porcentaje, aparcería, aparcería accidental, asociativo, carta de oferta de aparcería o contratos 
de explotación conjunta, completá la siguiente información. Recordá que para los contratos no asociativos 
tenés que informar la FORMA DE RETRIBUCIÓN:

Al momento de adjuntar el contrato, te recomendamos escanearlo en baja resolución: 150 dpi y escala de 
grises.
Cuando termines de cargar los datos referidos al Contrato presioná el botón AGREGAR para que se guarde la
información.



Paso #31

A continuación completá los datos referenciales de las partes que intervienen en la subcontratación:

Los datos del/los sub-contratantes los traerá el sistema por defecto de acuerdo a que se informó en el módulo 
EMPADRONAMIENTO DE ACTIVIDAD, como tercero usufructuario. 
En cuanto a los datos del/los sub-contratistas, el sistema requerirá que ingreses la información de los mismos,
debiendo presionar el botón AGREGAR para que se guarde la información.
Si tenés que incorporar los datos de otro sub-contratista cargalos y volvé a presionar el botón AGREGAR.



Paso #32
Si el tipo de explotación que se desarrollará en la subcontratación es AGRICULTURA A PORCENTAJE, 
APARCERÍA, APARCERÍA, APARCERÍA ACCIDENTAL, ASOCIATIVO, CARTA DE OFERTA DE 
APARCERÍA, CONTRATO DE EXPLOTACIÓN CONJUNTA, informá cómo se distribuirán los frutos:

Cuando termines de cargar la forma de distribución de los frutos presioná el botón AGREGAR para que se 
guarde la información.



Paso #33
Una vez finalizada la carga de los pasos anteriores, presionando confirmar la subcontratación quedará dada 
de alta en proceso de aceptación a la espera de la convalidación de la contraparte, pudiendo imprimir la 
Constancia de alta de tierra rural explotada en proceso de aceptación.
Si alguna de las partes es de titularidad plural, el sistema requerirá la validación de al menos un cotitular más, 
a fin de obtener el alta definitiva en el Registro.



Paso #34

Para proceder a la convalidación online de un subcontrato, la contraparte debe ingresar con su CUIT y clave 
fiscal al registro. 
Para ello tiene que marcar sobre la frase “Un alta de Actividad en carácter de…” que figura en el recuadro de 
color amarillo, pudiendo visualizar todos las contrataciones y subcontrataciones pendientes de convalidación:







Paso #35

Para proceder a informar la modificación o adenda de contrato, en alguna de las cláusulas del mismo como 
ser destino, plazo, actores y/o forma de pago, informados en los pasos 13 al 17, debés marcar el último ícono 
de la columna OPERACIONES del contrato a adendar/modificar:

Paso #36

A continuación ingresá mediante el botón ALTA DE ADENDA:



Una vez seleccionado el botón ALTA DE ADENDA el sistema generará la registración de la 
modificación/adenda en estado de borrador. 
Presioná el lápiz para continuar con la carga:

Seleccioná el ítem que querés editar ingresando mediante la solapa correspondiente:



Paso #37
Una vez confirmados los datos modificados/adendados vas a poder imprimir la Constancia de 
modificación/adenda de tierras rurales explotadas en proceso de aceptación:



Paso #38
Para confirmar la modificación/adenda, la contraparte tiene que ingresar con su CUIT y clave fiscal al registro 
y presionar la frase “Un acta de Actividad en carácter de…” que figura en el recuadro de color amarillo:





Paso #39
Cuando decidas dar por concluido un contrato por cambios sustanciales en las condiciones del mismo, vas a 
poder revocar la explotación marcando el ícono que figura en el medio de la columna OPERACIONES.

Recordá que las hectáreas correspondientes a la/s partidas inmobiliarias que formaban parte de la explotación
revocada, van a quedar habilitadas para poder realizar una nueva registración



Paso #40
A continuación el sistema te va a pedir que indiques si estás seguro de revocar la actividad:

Paso #41
Una vez confirmada la operación, la misma quedará pendiente de revocación por la contraparte, pudiendo 
imprimir la Constancia de revocación de tierras rurales explotadas en proceso de aceptación:



Paso #42
La contraparte debe ingresar con su CUIT y clave fiscal a fin de confirmar o rechazar la revocación. 
Para eso tiene que seleccionar la frase “Una baja de Actividad en carácter de…” que figura en recuadro de 
color amarillo:







Paso #43

Desde el módulo CONSULTAS vas a poder ver el historial de todas las registraciones que realizaste en el 
sistema y los estados en que las mismas se encuentran:

Podes consultar por domicilios dados de alta, utilizando o no los filtros disponibles



También podes consultar por actividades/contratos registrados, utilizando o no los filtros disponibles:



Si no obtuviste las constancias en los pasos anteriores podés hacerlo presionando el ícono de la flecha en la 
columna OPERACIONES:
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